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"Sobre el présenle documento se elaboró una versión pública, de conformidad al Artículo 30 de la Ley de Acceso
ala Información Pública (LAIP), protegiendo los datos personales de las partes que intervinieron en el presente
proceso; asf como datos confidenciales, según lo establecido en el Artículo 6 letras "a", T y, 24 de la LAIP
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I. INTERVINIENTES

FLEXIPLAN, S.A. DE C.V.

Referencia:

962-2022

II. HECHOS DENUNCIADOS Y ANTECEDENTES.

En fecha 09/09/2019, el consumidor interpuso su denuncia—fs. 1— en la cual, en síntesis, expuso
que: "El día 08/11/2018 adquirió al crédito una motocicleta, la cual tiene un valor al contado de $1.850.00
yel precio al crédito es de $2.747.70. con las siguientes características Marca UM. modelo DSR II200.
pagó en concepto de prima $300.00 el resto pagaderas en cuotas mensuales de $152.65. expresa que
actualmente ha abonado la cantidad de $1.630.00 dólares, transcurridos quince días después de la compra
le presentó fallas técnicas que impedían su buen funcionamiento: apagándosele de repente ycomenzó a
hacer un ruido en el motor que no es normal, problema que reportó al taller delproveedoryal revisarla le
expresó que le iban adar mantenimiento pero posteriormente le presentó la mismafalla técnica, aclara que
el proveedor ha realizado más de dos reparaciones pero que no le ha entregado boletas de reparación.
actualmente la motocicleta dejo de funcionar; consumidor se percató que el motor presenta junta sellada
con silicón lo que le indica que el motor ya había sido ajustado, por lo que el consumidor considera que el
artículo es de mala calidad, ya que resultó defectuoso, presentó escrito el día 23/08/2019 solicitando una
solución asu reclamoyuna copia de contrato, boletas de reparación yun estado de cuenta, sin embargo no
obtuve.respuesta dentro del,'érmino legal; espor ello que acude ala Defensorio delConsumidorainterponer
su reclamo ".

El día 12/09/2019 se dio inicio ala etapa de avenimiento yse le comunicó ala denunciada, mediante
correo electrónico, que se le concedía el plazo de 3días hábiles contados apartir de la recepción de la
notificación, para ofrecer alternativas de solución; adjuntándose copia de la denuncia (fs 10-12) alo cual
en fecha 26/09/2019 -fs. 15-, la denunciada señaló que: Que la pretensión del consumidor no procede ya
que elproducto ha quedadofuera de cobertura de garantía, pues el consumidor no llevó la motocicletapara
que se le realizaran ¡os primeros mantenimientos, asi como también sospechan que la motocicleta ha sido
reparada por taller no autorizado por la empresa, por lo que no cuenta con garantía», por lo cual el
consum.dor ratificó su denuncia ysolicitó la programación de audiencia conciliatoria (fs 17)

—r*79, s:Ie notmcó a,a proveedora ia audiencia de c°nci,iación ™«* p- -0/10/2019^-rs.20-,en,acuaUonformea,actadcresu,tadOdeconci,iación, se hace constar que la misma
fue uspend.da por mcomparecencia de la parte proveedora -f, 22_; no obstant6) se ^
S^^^^ ,a sesión para el 24/10/2019, notificando a,a
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proveedora en fecha 15/10/2019 —fs. 34—. Finalmente, en fecha 24/10/2019 se llevó acabo la audiencia de
conciliación, dando como resultado la falta de acuerdo entre las partes, tal como consta afs. 40, remitiendo
el CSC el expediente aeste Tribunal, siendo recibido el 15/11/2019.

III. PRETENSIÓN PARTICULAR.

El consumidor solicitó "que con base alos artículos 34 y 43 literal c) de la Ley de Protección al
Consumidor, la pretensión del consumidor radica en que el proveedor proceda con la sustitución del bien
por otro de la misma naturaleza oen su defecto la devolución de lo pagado ydevolverá la motocicleta ya
que considera que el producto es de mala calidad"

rv.
INFRACCIÓN ATRIBUIDA Y ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.

Tal como consta en resolución de inicio -fs. 170 a172-, se le imputa ala proveedora denunciada
la comisión de la infracción establecida en el artículo 43 letra c) de la LPC por el incumplimiento de las
garantías de uso ofuncionamiento, en laforma yplazo convenidos yen los establecidos legalmente.

En términos generales ycomo marco doctrinal, debe entenderse que la garantía es un contrato por
medio del cual se busca asegurar el cumplimiento de una obligación. De acuerdo con el artículo 33 de la
LPC, la garantía que se ofrece respecto alos bienes concreta el compromiso que asume el proveedor de
responder por la calidad, duración yfuncionamiento de los mismos por un tiempo determinado, compromiso
que puede establecerse en el cuerpo del contrato oen anexo, como cuando se detalla al reverso de la factura |
que se entrega al consumidor.

Expresamente, el artículo 33 inciso Io de la LPC dispone que: Las garantías ofrecidas por los
proveedores sobre bienes yservicios, deberán apresarse claramente en el documento contractual oen
documento anexo, que contendrá: las condiciones, formasyplazos de la garantía de uso ofuncionamiento
con que se adquiere el bien, las responsabilidades del consumidor, laforma en que puede Hacerse efecUva
yla individualización de las personas naturales ojurídicas que la extienden yque las cumplirán (el
resaltado es nuestro). Solo en tal caso podrá utilizarse la leyenda «garantizado», en las diferentesformas de
presentación del bien oservicio. Además, establece en su inciso T-vigente a. momento en que ocurneron
,os hechos denunciados- que: Las garantías extendidas yaceptadas de conformidad con el inciso antenor
serán obligatorias para proveedores yconsumidores, yno podrán implicar un límde orenuncta alas
garantías otorgadas en la Ley oreglamentos técnicos respectivos.

Respecto ala ejecución de las garantías, el artículo 33-A de la referida ley, consigna que. (...) el
consumdor deberá comunicar el defecto dejamiento ola defeca£^-£
medioquegaranticelacons<anc^^^^
descubierto. (...), el resaltado es nuestro. ^ ^ ^ ^

Fn cuanto alos alcances de la garantía, el articulo 34 en su inciso

,poder corregirlo, el conswnidorjendrá^



entre las siguientes opciones: el cumplimiento de la oferta, si estofuere posible; la sustitución del bien por

otro de diferente naturaleza; y la reducción del precio o la devolución de lo pagado.

De las disposiciones citadas se destaca que, con la venta de un producto garantizado, el proveedor

asume responsabilidad por el buen funcionamiento del bien en lo relativo a todas las condiciones y

características del mismo correspondientes a los términos contratados, se obliga a repararlo o realizar las

acciones que sean necesarias, de forma gratuita, durante el tiempo que dure la garantía.

Al respecto, se ha sostenido en reiterada jurisprudencia que unconsumidor razonable espera que, en

caso se presente algún desperfecto en el producto, el proveedor cumpla con repararlo gratuita e

inmediatamente enaplicación de lagarantía existente; cambie el producto o ledevuelva el dinero pagado.

A dicho criterio se añade que la conducta de un proveedor podrá serconsiderada como idónea, no

solo cuando ofrezca productos y servicios óptimos, sino cuando de presentarse algún problema con el

producto oservicio comercializado proceda inmediatamente asu reparación, cambio, reducción del precio o
reintegro de lo pagado, evitando de esta manera que el consumidor sea afectado. En cambio, el proveedor
actuaría contrario a lo ofrecido cuando al presentarse un desperfecto en el bien, incluido en losalcances de

la garantía y dentro delplazo de la misma, ilegítimamente se niegue a hacerla efectiva.

Precisamente, el artículo 43 letra c) de la LPC tipifica como infracción grave el incumplimiento de
las garantías de uso ofuncionamiento, en la forma yplazo convenidos yen los establecidos legalmente.

V. CONTESTACIÓN DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA

1. Se siguió el procedimiento consignado en los artículos 143 ysiguientes de la LPC, respetando la
garantía de audiencia yel derecho de defensa de la proveedora, quien compareció conforme a las actuaciones
que se detallan a continuación:

a) En fechas 16/09/2020 y05/09/2022-fs. 48 al 55 y176 al 182-se recibieron escritos firmados por
la licenciada >en su ca.idad de apoderada general judicial con cláusula especial
de la proveedora FLEXIPLAN, S.A. DE C.V., mediante los cuales evacúa la audiencia conferida en
resolución de inicio yejerce su derecho de defensa, manifestando que su representada efectivamente ha
cumplido con lo estipulado en el certificado de garantía yno obra ningunaprueba en contra de ello, por lo
que no es cierto que se ha incumplido con la garantía delproducto.

(i) Por otra parte, señala que no poseen registro de ingreso de la unidad ni de las supuestas fallas
técnicas que menciona el consumidor que fueron 15 días después de la compra de la motocicleta, las cuales
en el reporte oinforme agregado por el consumidor tampoco se incluyeron yno se agregó prueba de las
mismas, asimismo en el primer mantenimiento afactura numero 0748 que corresponde a500Kms no se
reportaron más fallas técnicas yfue exclusivamente en concepto de mantenimiento, sin cambiar piezas de
desgaste.

(¡i) De igual manera, agrega que seis meses después de la compra el consumidor reporta otro ingreso
donde se realizo su segundo mantenimiento que correspondía alos l,500Klms, en el cual el consumidor
!"!!!^^^^ que la falla haya existido desde el momento de .a



¡compra, puesto que si la falla venia de fabrica tuvo que generarse días posteriores a la compra, es de
conocimiento general que las baterías de las motocicletas son piezas reemplazables, ya que son partes que

con el uso odesuso requieren de un cambio, de igual manera dependerá del cuidado que se le brinda, esdecir,

que estas pueden llegar a tener una vida útil de 1año aproximadamente, agrega que en esas mismas fechas
el consumidor realizo una cotización de$300.00 para realizar el cambio defreno detambor a freno dedisco,

siendo esta una modificación que se le tenia que realizar a la motocicleta no una falla de fabrica como el

consumidor lo esta alegando.

(iii) Finalmente, señala que el cliente lleva por tercera vez la motocicleta a tu tercera revisión
obligatoria, siendo esta el tercer mantenimiento yen hoja de ingreso al centro de servicio se detalla que el
consumidor no reportó ninguna falla en el funcionamiento de la motocicleta, cabe destacar que no se realizó
la calibración de válvulas por que el motor no estaba en temperatura apta para su manipulación, nueve meses
después de la compra el cliente realiza una llamada destacando que la motocicleta tenía problemas de
encendido ylleva la motocicleta aun taller ajeno aFLEXIPLAN, S.A. de C.V., pese aque la Jefe de Centro
de Servicio no autorizaba, ya que este es un requisito para poder hacer efectiva la garantía, por otra parte en
fecha 23/08/2019 se le brindo la opción de trasladar la motocicleta al Centro de Servicio de San Salvador,
pero el consumidor deseaba atención inmediata, la cual no podía ser brindada debido aque en San Miguel
solo hay un mecánico, asimismo en fecha 31/08/2019 la motocicleta falla en su totalidad, según consta en el
reporte técnico por el centro de servicio de FLEXIPLAN, S.A. de C.V., el consumidor solicita el cambio del
bien o la devolución del dinero.

b) En fechas 28/05/2021 y11/04/2023 se recibieron escritos presentados por la licenciada
ypor la apoderada de la Sociedad FLEXIPLAN, S.A. de C.V., mediante los cuales

evacúa la resolución de apertura aprueba, mediante los cuales manifestaron:
(i) Que de conformidad al articulo 354 y358 del CPCM ofertaron como testigo de parte contraria ala

persona que ha realizado las evaluaciones de la motocicleta yquien dio el dictamen que el consumidor ha
presentado en la etapa inicial yse encuentra debidamente agregado al presente proceso.

En ese orden, mediante el escrito de fs. 48 al 55 y176 al 182, la denunciada ofreció la prueba
documental que se encuentra anexada al expediente la cual consiste en:

a) informe Técnico, (fs. 80 al 87), anombre del señor ealizado por jefe
de Centro de Servicio.

b) Hoja de Ingreso al centro de servicio por mantenimiento de fecha 13/07/2019 (fs 92).
c) Correo Electrónico (fs. 90 y91).

Ahora bien, en .elación »la declaración Ce parte contraria ofrecida por k apoderada de la
de„U„ciada,es preciso aciarar o,,e en cnalonier proceso oprocedimiento -jttdicia, ••--£*
partes pueden proponer osoiicitar ia producción de algón medio probatorio par. desvtrtuar oconfirmar
Ubi obieto de controveia, siempre , cuando se trate de prueba pertinente yconducente, esto es, ,ue
^arde^^c^^
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De conformidad con el artículo 319 del Código Procesal Civil y Mercantil (en adelante CPCM), -de

aplicación supletoria en el presente procedimiento, según lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de

Protección al Consumidor- no debe admitirse aquella prueba que, según las reglas y criterios razonables, no

sea idónea o resulte superflua para comprobar los hechos controvertidos.

En ese sentido, este Tribunal considera que el medio de prueba ofertado por la proveedora no puede ser

considerado pertinente para el presente procedimiento administrativo sancionador, puesto que lo que se

pretende es desvirtuar un informe técnico presentado por el consumidor, cuando el objeto de la presente

controversias se circunscribe al incumplimiento o no de la garantía ofrecida al consumidor. Además, el

análisis sobre las pruebas presentadas porambas partes se hará por este ente, en el apartado siguiente. En

consecuencia, la declaración de parte contraria ofrecida no cumple con las normas generales sobre la prueba,

específicamente a la determinada en el artículo 319 del CPCM, respecto a la pertinencia de la misma; por
ello, debe declararse inadmisible.

VI. VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS

1. De conformidad con los artículos 146 de la LPC y 106 inc. 3o de la Ley de Procedimientos
Administrativos, las pruebas oportunas, pertinentes y conducentes aportadas en el procedimiento, serán
valoradas conforme a las reglas de la sana crítica; a excepción de la prueba documental, la cual se realizará
conforme al valor tasado de la misma en el derecho común.

En ese sentido, la Sala de lo Constitucionalidad en la resolución final pronunciada en el proceso
acumulado con número de referencia 23-2003/41-2003/50-2003/17-2005/21-2005, de fecha 18/12/2009, en
lo que concierne al valor tasado de las pruebas mencionó: "Cuando la •utilización' de la máxima de
experiencia viene predeterminada por la norma procesal, hablamos del sistema de valoración denominado
prueba tasada otarifa legal; es decir, en ¡aprueba tasada otarifa legal, lo que hace el legislador es proveer
una de las máximas que deben integrarse al razonamiento probatorio deljuez, como la premisa mayor del
silogismofundamental sobre cada medio de prueba (...) el legislador señala una lista de medios de prueba
yacada una le asigna un determinado ypreciso valor probatorio -certeza objetiva; es decir que. en este
caso, amparado en la seguridadjurídica, el legislador determina previamente la máxima de experiencia,
aunque con distintafuerza dependiendo de ¡aprueba de que se trate". (Los resaltados son nuestros).

Dicho esto, el art. 106 inc. 6° de la LPA dispone: "Las documentosformalizados por losfuncionarios a
los que se reconoce la condición de autoridad y en los que. observándose los requisitos legales
correspondientes se recojan los hechos constatadospor aquellos, haránprueba de estos salvo que se acredite
lo contrario ".

Además, el artículo 341 del Código Procesal Civil yMercantil determina el valor probatorio de los
instrumentos, así: "Los instrumentos públicos constituirán pruebafehaciente de los hechos, actos oestado
de cosas que documenten; de ¡a fecha ypersonas que intervienen en el mismo, así como delfedatario o
f^!^^^^ de su contenido yotorgantes si



no ha sido impugnada su autenticidad o ésta ha quedado demostrada. Si no quedó demostrada tras la

impugnación, los instrumentos se valorarán conforme a lasreglas de lasana crítica". (Los resaltados son

nuestros).

Finalmente, el artículo 63 del Reglamento de la LPC, viene a reforzar loestipulado enel derecho común

al establecer: Las actas mediante lascuales losjuncionarios de laDefensoría hagan constar lasactuaciones

que realicen, haránfe, en tanto no se demuestre conprueba pertinente ysuficiente su inexactitud ofalsedad.
El mismo valorprobatorio tendrán los informesyotros documentos que emitan los funcionarios yempleados
de la Defensoría, enel ejercicio desusfunciones.

2. Constan en elexpediente administrativo los siguientes medios de prueba:

a) Fotocopias de Facturas números 09086 y0174 a nombre del señor

24)

b) Fotocopia Acta de entrega yFotocopia de entrega de Casco Certificado (fs.6)
c) Fotocopia de Programa de Mantenimientos yGarantía (fs. 7)

d) Informe realizado por el señor •(fs. 26 vuelto al 31)
e) Informe (fs. 80 al 87), anombre del señor irealizado por jefe de Centro de

Servicio de la proveedora FLEXIPLAN, S.A. de C.V. Por medio de dicha prueba, se acredita que las visitas
del consumidor al centro de servicio fueron en calidad de mantenimientos rutinarios a la unidad.

1) Hoja de recepción al centro de servicio por mantenimiento de fecha 13/07/2019 (fs 92).
g) Fotocopia de Correo Electrónico (fs. 90 y91) en los que consta que solo brindó

dos atenciones por mantenimiento al consumidor.
VH ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN

y. A. De los elementos probatorios que obran en el expediente administrativo, así como de los
alegatos de ambas partes, este Tribunal observa que en el presente procedimiento se ha comprobado,
mediante prueba indiciaría o directa:

i) la relación contractual existente entre el consumidor yla proveedora FLEXIPLAN, S.A. DE C.V.,
por medio de la fotocopia de Acta de entrega de fecha 08/11/2018, emitida por la proveedora FLEXIPLAN,
SAde C.V. afavor del consumidor (& 6y25), documento que, de conformidad
alo establecido en el artículo 999 romano II del Código de Comercio, se constituye como medio de prueba
de las obligaciones mercantiles derivadas de la misma.

ü) La existencia de una garantía ofrecida por la proveedora a. consumidor, sobre el bien objeto de
reclamo, cuya duración era de 12 meses o1200 kilómetros, lo que suceda primero (fs. 7frente yvuelto).

B De loanterior, este Tribunal verifica que:
De ,o manifestado por e, consumidor en su denuncia yde ia documentación agregada a, expedtente

se tienen como Itecbos comprobados que e> consumidor compró una motocicleta Marca UM, mo elo DSR
„ por ia cantidad de ,2,747.70.7.,. cuotas mensuaies de «O*, iacua, senaia e, consumtdor mae solo

i': ,asdespuesde,acompr,Quereportó^sn^^



quien le realizo los mantenimientos, pero continúa con la misma falla, por lo que solicitó al proveedor la
sustitución de la motocicleta ola devolución del dinero pagado.

Ahora bien, se advierte que las únicas pruebas que constan agregadas al expediente administrativo
son la facturas de mantenimientos, el acta de entrega del bien, certificado de garantía, dictamen técnico, hoja
de recepción de mantenimiento mediante los cuales únicamente se comprueba la compra realizada por el
Señ0r "ala Proveedora FLEXIPLAN, S.A. de C.V., de una motocicleta marca UM
modelo DSR II 200, yel otorgamiento de una garantía sobre la motocicleta objeto de reclamo, no habiéndose
comprobado por otro medio probatorio los desperfectos en la motocicleta alegados por el consumidor. Por
consiguiente, lo afirmado por la parte consumidora sobre este punto no ha sido lo suficientemente claro ni
comprobado enel presente procedimiento.

Lo anterior significa que han quedado establecidos únicamente dos supuestos para la configuración
de la infracción, es decir, la existencia de la relación contractual, yel otorgamiento de una garantía sobre la
motoccleta objeto de reclamo, con lo cual no se configuraría la conducta infractora, ya que es preciso además
acreditar fundamentalmente, la existencia del desperfecto ofalla en el bien oservicio que encaje en los
alcances de la garantía, así como la conducta -dolosa oculposa- de. proveedor, a. negarse aefectuar la
reparación o acciones a queestaba obligado.

De conformidad al marco juridico expuesto se aprecia que, en el presente caso, si bien se ha
relaconado la existencia de fotocopras de factura número 0174 yhoja de garantía, ello no prueba más que la
relación contractual entre proveedor yconsumidor, ye, otorgamiento de una garantía sobre la motocicleta
Sm embargo, „„ se acreditó ,a existencia de las fallas en el bien objeto de reclamo que encajen en los alcances
de la garantía, as, como tampoco la conducta dolosa oculposa de, proveedor, a, negarse aefectuar la
reparación o acciones a que estaba obligado.

Por consiguiente, „„ se ha constatado que exista un incumplimiento de la garantía por parte del
proveedor, pues no se comprobó durante el procedimiento sancionatorio ,a existencia de las fallas en la
motoctetoa ,ue encajaran en los alcances de 1, gara,,,!,, „¡ ,a nega,¡va del proveedora efectlBr , araci,n
cambio del producto odevolución del dinero.

P°"OB*-''P-*-*'ecerseque,aProveed„raFLEX,PLAN,S.A.(,eC.V.,hayai„curridoe„amfiaccon prevista en e, articulo 43 letra e) de ,a LPC, ya que „„ se han configurado todos los elementos
que pernotan encajar I, conducta del proveedor denunciado en dicha infracción

De: modo ,„e, este Tribunal „„ cuenta con los elementos de prueba que permitan ¡,ilputar „
proveedor denunciado el i„c„mpliraien,o e„ cuestión, fin ese orden de ideas, a, nex,tir prueb de "
ícente que penmita establecer la conducta atribuida, es procedente absolver al presunto licor ?

Por consúmente, este Tribunal garante del Estado de Derecho yen aplicación de,
presunción de inocencia, ante ,a ¡„Su,lc¡enda de elemcntos ./ ""—*' P™«p,o de
configuración de ,a infracción establecida en e, artlcu.o \Z c) T^plrT "̂ '"
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procedente absolver ala proveedora FLEXIPLAN, S.A. de C.V., del referido ilícito jurídico; razón por la
cual, además, no es posible aplicar el artículo 83 letra c) de la LPC, respecto de la reposición de la situación
alterada. .

IX. DECISIÓN

Por tanto, sobre la base de lo anteriormente expuesto ycon fundamento en los artículos 11,14,101 inciso
2° de la Constitución de la República; 33, 34, 43 letra c), 46, 49, 83 letra b), 144 ysiguientes de la LPC; y78
inciso tercero, 139 y154 de la LPA, este Tribunal RESUELVE:

a) Téngase por recibido el escrito presentado por la proveedora denunciada através de su apoderada
,el cual consta a fs. 194-196.

b) Absuélvase ala proveedora FLEXIPLAN, S.A. DE C.V. por la infracción establecida en el artículo
43 letra c) de la LPC por el incumplimiento de las garantías de uso ofuncionamiento, en la forma yplazo
convenidosyen los establecidos legalmente, en relación ala denuncia presentada por el señor

conforme al análisis expuesto en la letra Bdel romano VII de la presente resolución ycon
fundamento en las disposiciones legales precitadas.

c) Notifiquese.
INFORMACIÓN SOBRE RECURSO

-^^^^^^^ del día siguiente
a lanotificación de lapresente resolución.

Recurso procedente de
conformidad alartículo 132 y 133
de la Ley de Procedimientos
Administrativos:

Reconsideración | — _ Poniente v Pasaje "D" #5143,~CoToniaT—^-^-^^^ 7.Calle Poniente y asaje
Escalón, San Salvador.
^—¿¡dc^te^eTTT^^ de la Detens,

sick Castro

Presidente

Juí$ Carlos Ramírez Cienf'uegos
Segundo vocal

tol3ns nFLTRIBUNAL SANCIONADOR DE LA

Secretar


